
AIUTI DI STATO –– SPAGNA

Invito a presentare osservazioni a norma dell'articolo 88, paragrafo 2, del trattato CE, in merito
all'aiuto C 40/2000 (ex NN 61/2000) — Ulteriore ristrutturazione dei cantieri navali spagnoli

(2003/C 199/04)

(Testo rilevante ai fini del SEE)

Con la lettera del 27 maggio 2003, riprodotta nella lingua facente fede dopo la presente sintesi — la
Commissione ha comunicato alla Spagna la propria decisione di estendere il procedimento di cui all'ar-
ticolo 88, paragrafo 2, del trattato CE in relazione ai presunti aiuti di Stato ai cantieri navali pubblici
spagnoli.

La Commissione invita gli interessati a presentare osservazioni in merito alle misure riguardo alle quali
viene avviato il procedimento entro un mese dalla data della pubblicazione della presente sintesi e della
seguente lettera, inviandole al seguente indirizzo:

Commissione europea
Direzione generale della Concorrenza
Protocollo Aiuti di Stato
J-70, 4/151
B-1049 Bruxelles
Fax (32-2) 296 12 42.

Dette osservazioni saranno comunicate alla Spagna. Su richiesta scritta e motivata degli autori delle
osservazioni, la loro identità non sarà rivelata.

SINTESI

Nel 1997, la Commissione ha approvato aiuti alla ristruttura-
zione a favore dei cantieri navali di proprietà statale in Spa-
gna (1) a condizione che non ricevessero ulteriori aiuti di tale
tipo. Con decisione del 12 luglio 2000 la Commissione ha
avviato la procedura (2) sulla base di dubbi che il prezzo pagato
dalla holding pubblica SEPI alla sua controllata AESA per le
società Juliana e Cadiz e Manises fosse eccessivamente elevato e
costituisse pertanto un aiuto di Stato.

Il 28 novembre 2001 la Commissione ha deciso di estendere il
procedimento (3) nei confronti delle ulteriori operazioni con-
cluse nel 2000 rispettivamente tra SEPI e Bazan e tra AESA e
Bazan al fine di creare il nuovo gruppo IZAR.

Con varie lettere la Commissione ha chiesto i conti annuali
delle imprese in oggetto e di AESA. Poiché la Spagna non li
ha forniti, il 12 agosto 2002 la Commissione ha deciso di
emettere un'ingiunzione di fornire informazioni, in cui ordi-
nava alla Spagna di fornire tali informazioni. La Spagna non ha
trasmesso le relazioni annuali richieste.

Solo a metà del gennaio 2003 la Commissione, sulla base delle
sue indagini, ha avuto accesso a copie delle relazioni annuali

relative a AESA, Bazan/Izar e alle società individuali per gli
anni 1997-2001, in quanto depositate presso il pubblico regi-
stro in Spagna.

La Commissione osserva che nel 1999 SEPI ha fornito prestiti
per un importo di 194,4 milioni di EUR alle tre società Cadiz,
Juliana e Manises, da essa appena acquistate. Poiché risulta che
tali prestiti sono stati forniti a società in difficoltà, devono
essere considerati aiuti di Stato.

Il 18 luglio 2000, inoltre, AESA ha ricevuto da SEPI un'inie-
zione di capitale per un importo di 252,4 milioni di EUR.
Nello stesso periodo i cantieri Puerto Real, Sestao e Sevilla
avrebbero ricevuto iniezioni di capitale da AESA per un im-
porto totale analogo. Questa operazione dovrebbe essere con-
siderata un aiuto di Stato.

Infine, risulta che, appena prima del loro trasferimento da SEPI
a Bazan, le società Astano, Cadiz, Juliana e Manises avevano un
valore contabile complessivo di meno 68,2 milioni di EUR.
Poiché esse sono state acquisite da Bazan per una peseta cia-
scuna, Bazan avrebbe dovuto registrare una perdita contabile di
68,2 milioni di EUR. La Commissione, tuttavia, non è stata in
grado di determinare se tale importo sia stato contabilizzato
nella relazione annuale di Bazan/IZAR come perdita. La Com-
missione nutre pertanto dubbi che SEPI possa avere proceduto
a un apporto di capitale alle quattro società in collegamento al
loro trasferimento a Bazan.
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Nessuno dei presunti aiuti di Stato sopra descritti è stato no-
tificato alla Commissione. Essi sono stati forniti ai cantieri
navali civili e alla fabbrica di motori, che devono pertanto
essere considerati i beneficiari dell'aiuto nel momento in cui
esso è stato accordato. Tali società sono state acquisite da
Bazan con operazioni che non sembrano essere state effettuate
alle condizioni di mercato. In seguito, nel 2000 le società in
oggetto sono state sciolte e fuse in IZAR. La Commissione è
pertanto del parere, a seguito dell'acquisizione delle società in
oggetto, che si possa considerare beneficiario dell'aiuto IZAR.

La decisione del 1997, che approvava inizialmente l'aiuto alla
ristrutturazione, fissava condizioni a tal fine, una delle quali era
il carattere «una tantum» dell'aiuto. Di conseguenza, qualora
siano confermati i dubbi in merito alla concessione di un aiuto
aggiuntivo, espressi nelle decisioni del presente procedimento,
tutti gli aiuti concessi nel 1997 per l'ulteriore ristrutturazione
di cantieri navali pubblici spagnoli possono essere considerati
incompatibili e formare oggetto di recupero.

TESTO DELLA LETTERA

«La Comisión desea informar a España de que ha decidido
ampliar el procedimiento establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 88 del Tratado CE por lo que respecta a la presunta
ayuda estatal a astilleros españoles propiedad del Estado.

I. Descripción de la ayuda

1. En 1988, todos los astilleros españoles propiedad del Es-
tado, así como la fábrica de motores Manises, pertenecían
al holding público Sociedad Estatal de Participaciones In-
dustriales (en lo sucesivo la «SEPI»). Todos los astilleros
civiles, excepto los que pertenecían directamente a Astano,
eran empresas independientes, propiedad del holding Asti-
lleros Españoles SA (en lo sucesivo AESA). AESA, por
consiguiente, no realizaba ninguna actividad de construc-
ción naval por sí misma, sino que era principalmente un
holding propietario de varios astilleros. SEPI era también
propietaria de Bazán, una empresa constituida por tres
astilleros militares (no como empresas independientes). A
comienzos de 1998, la estructura de propiedad de estos
astilleros era la siguiente:

2. En una primera tanda de transacciones, el 28 de diciembre
de 1999, la SEPI compró los astilleros Cádiz y Juliana y la
fábrica de motores para barcos Manises a AESA por un
precio de 15,3 millones de euros. Los astilleros Barreras y

Astander fueron privatizados y ya no forman parte de la
presente investigación. Esto nos lleva a la siguiente estruc-
tura:

3. Mediante Decisión de 12 de julio de 2000, la Comisión
incoó el procedimiento (4) establecido en el apartado 2 del
artículo 88 del Tratado CE respecto de la ayuda para la
nueva reestructuración de los astilleros de propiedad esta-
tal.

4. En la apertura de procedimiento, la Comisión declaró que
tenía dudas sobre si la transferencia, en la que la SEPI pagó
un precio comunicado de 60 millones de euros a AESA
por la compra de los dos astilleros Juliana y Cádiz y la
empresa de motores Manises, constituía ayuda estatal. En
consecuencia, también tenía dudas sobre si dicha ayuda era
compatible con el mercado común, ya que no parecía ser
compatible con la Decisión de la Comisión de 1997 por la
que se aprobaba el último paquete de ayudas de reestruc-
turación (5).

5. En julio de 2000, la SEPI decidió fusionar todos los asti-
lleros de propiedad estatal en un grupo. La fusión se llevó
a cabo mediante dos operaciones principales. En una de
ellas, el grupo de construcción naval militar Bazán, pro-
piedad de la SEPI compró a AESA los tres astilleros
restantes (Puerto Real, Sestao y Sevilla) por una peseta
cada uno.

6. En la segunda operación, Bazán compró tres astilleros (Ju-
liana, Cádiz y Astano) y la fábrica de motores para barcos
Manises directamente a la SEPI, también por una peseta
cada uno. Se disolvieron todas las empresas y se fusiona-
ron con Bazán, que pasó a llamarse IZAR. Por lo tanto, la
estructura actual de los astilleros es la siguiente:

7. El 28 de noviembre de 2001, la Comisión decidió ampliar
el procedimiento (6) establecido en el apartado 2 del artí-
culo 88 del Tratado CE (en lo sucesivo «la ampliación») por
lo que se refiere a las transacciones suplementarias entre la
SEPI y Bazán, y AESA y Bazán efectuadas para crear el
nuevo grupo IZAR.
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8. En este contexto, la Comisión señaló que la aportación de
capital a empresas públicas debe realizarse en condiciones
de mercado, con el fin de excluir la existencia de ayudas
estatales. Por consiguiente, también tenía dudas sobre si el
precio de venta de una peseta por astillero y por la em-
presa de motores podía considerarse precio de mercado y
si, por lo tanto, se había concedido a IZAR mediante las
transacciones una ventaja económica que constituía ayuda
estatal. Dado que las disposiciones comunitarias de aplica-
ción no permitían conceder más ayudas a los astilleros
civiles estatales, la Comisión tenía dudas sobre si estas
transacciones serían compatibles con el mercado común.

9. Mediante carta de 29 de noviembre de 2002, la Comisión
aclaró que, para hacer las oportunas evaluaciones, necesi-
taba la contabilidad anual de los astilleros implicados y de
AESA, y cualquier otro documento que aclarara cómo se
habían evaluado las empresas en el momento del cambio
de propiedad.

10. Mediante carta de 31 de enero de 2002, España presentó
sus observaciones sobre la ampliación del procedimiento.
La Comisión recordó a España, mediante carta de 28 de
febrero de 2002, que todavía no se habían presentado los
informes anuales de las empresas. España facilitó informa-
ción suplementaria mediante carta de 29 de julio de 2002,
que, no obstante, no incluía los informes anuales solicita-
dos.

11. Habida cuenta de que España no había facilitado los infor-
mes anuales solicitados sobre los astilleros, el 12 de agosto
de 2002 la Comisión decidió emitir un requerimiento de
información, de conformidad con el apartado 3 del artí-
culo 10 del Reglamento 659/1999 para ordenar a España
que presentara dicha información. En esta decisión, la Co-
misión subrayaba que, de no recibir la información solici-
tada, tomaría una decisión basada en la información de
que disponía.

12. Mediante carta de 16 de octubre de 2002, España respon-
dió al requerimiento de información, pero no presentó los
informes anuales solicitados.

II. Información adicional conseguida por la Comisión

13. Sólo a mediados de enero de 2003, y gracias a su propia
investigación, tuvo acceso la Comisión a las copias de los
informes anuales de AESA, Bazán/Izar y de los astilleros
individuales para los años 1997 a 2001, depositados en el
Registro público de España.

14. La Comisión observa en los informes anuales de Cádiz,
Juliana y Manises para 1998 y 1999 que la SEPI en
1999 concedió préstamos por valor de 194,4 millones
de euros a las tres empresas (120,9 millones de euros a
Cádiz, 47,2 a Juliana y 26,3 a Manises) que acababa de
comprar. España no ha notificado ni informado a la Co-
misión por cualquier otro medio de estos préstamos.

15. Además, el informe anual de AESA para el año 2000
señala que el 18 de julio de 2000 AESA recibió una apor-
tación de capital de la SEPI de 252,4 millones de euros.
España no ha notificado ni informado a la Comisión por
cualquier otro medio de esta aportación de capital.

16. Por último, parece que justo antes de que las empresas
Astano, Cádiz, Juliana y Manises fueran transferidas a Ba-
zán, dichas empresas tenían un valor contable total de
– 68,2 millones de euros.

17. Las cantidades (en millones de euros) son las siguientes:

Valor contable a 30 de junio de 2000

Astano [. . .] (1)

Manises [. . .] (1)

Juliana [. . .] (1)

Cádiz [. . .] (1)

Total – 68,2

(1) Secret d'affaires.

18. La cantidad de – 68,2 millones de euros tenía que reflejarse
en el informe anual de Bazán/IZAR para el ejercicio 2000,
puesto que las compañías fueron absorbidas por esta em-
presa por una peseta cada una. La Comisión no ha podido
determinar si la cantidad de 68,2 millones de euros ha sido
contabilizada en el informe anual como pérdida.

III. Evaluación

19. La Comisión inicialmente señala que, de conformidad con
el artículo 10 del Tratado CE, los Estados miembros están
obligados a cooperar con la Comisión y a facilitarle toda la
información que solicite para asegurar el cumplimiento de
sus deberes, lo que incluye el ejercicio del control de las
ayudas estatales en virtud de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE. Además, de conformidad con el artículo 11
del Reglamento de procedimiento, en caso de información
incompleta sobre la ayuda otorgada ilegalmente, la Comi-
sión podrá exigir la información necesaria mediante un
requerimiento de información. Si un Estado miembro in-
cumple un requerimiento de información, de conformidad
con el artículo 13 del Reglamento de procedimiento, la
Comisión decidirá basándose en la información disponible.

20. Por lo que se refiere al procedimiento en este asunto, la
Comisión querría destacar que ha solicitado a España rei-
teradamente que le facilitara la contabilidad anual de AESA
y de las empresas individuales implicadas en las distintas
transacciones. España se ha negado reiteradamente a ha-
cerlo, por última vez mediante su carta a la Comisión de
16 de octubre de 2002, cuando declaró que la contabilidad
anual de AESA y de las empresas individuales de los años
1998 a 2000 no era directamente relevante para establecer
si existía o no existía ayuda en el procedimiento abierto.
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21. La Comisión desea subrayar que la eficacia del ejercicio de
su deber de control de las ayudas estatales en virtud de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE depende en gran medida
de la obligación general de buena cooperación derivada del
artículo 10 del Tratado CE. En este contexto, considera la
negativa de un Estado miembro a facilitar a la Comisión
información en respuesta a un requerimiento de informa-
ción que, de hecho, es de acceso público, una infracción
especialmente grave de la obligación de buena coopera-
ción.

22. A este respecto, la Comisión señala, como se aclarará más
adelante, que los informes anuales solicitados reiterada-
mente contienen información que es, de hecho, esencial
para la evaluación completa y correcta de las transacciones
que dieron lugar a la creación de IZAR.

23. En agosto de 1997, de conformidad con el Reglamento del
Consejo 1013/97 (7), la Comisión aprobó excepcional-
mente un paquete de ayudas de reestructuración (8) para
los astilleros mercantes españoles de propiedad estatal con
el fin de que recobraran la viabilidad para finales de 1998.
Incluyendo las ayudas anteriormente aprobadas, el paquete
total de ayuda ascendía a 318 000 millones de ESP. (1 900
millones de euros). Como contrapartida, se exigió que di-
chos astilleros redujesen su capacidad de producción, fiján-
dose una producción anual máxima de 210 000 trbc du-
rante un periodo de diez años.

24. Al dar su autorización a las ayudas de reestructuración
para los astilleros españoles de propiedad estatal, el Con-
sejo hizo hincapié en que se trataba de una ayuda «única e
irrepetible». El Gobierno español se comprometió a que los
astilleros no recibirían más ayudas de reestructuración,
salvamento, compensación de pérdidas o privatización.
Así quedó reflejado en las condiciones fijadas en la Deci-
sión de la Comisión por la que se aprobó la ayuda. Tam-
bién se subrayó este hecho en el primer guión del párrafo
segundo del apartado 1 del artículo 5 del Reglamento
sobre ayudas a la construcción naval. Esta disposición es-
tablece que no podrán concederse ayudas de reestructura-
ción a una empresa a la que ya se le haya concedido dicha
ayuda en virtud del Reglamento 1013/97.

25. Como consecuencia, la ayuda que supere la ayuda autori-
zada por la Decisión inicial de la Comisión de agosto de
1997 deberá ser considerada incompatible con el mercado
común.

26. Basándose en la nueva información que ha obtenido la
Comisión, a la que se ha hecho referencia, parece que
los astilleros españoles de propiedad estatal han recibido
ayuda estatal adicional, infringiendo el Reglamento del
Consejo 1013/97 y la Decisión de la Comisión de 1997.

1) Préstamos de la SEPI a Cádiz, Juliana y Manises

27. En 1999, la SEPI concedió préstamos a las empresas Cádiz,
Juliana y Manises por valor de 194,4 millones de euros.
Puesto que en el informe de auditoría de las empresas se
declaraba que necesitaban ayuda de sus propietarios para
sobrevivir, parece que estos préstamos se ofrecieron a em-
presas que deben ser consideradas en crisis. Un préstamo
público a una empresa en crisis normalmente debe ser
considerado ayuda estatal. Por lo que respecta las observa-
ciones anteriores, la Comisión tiene dudas en cuanto a que
dicha ayuda estatal pueda ser considerada compatible con
el mercado común.

2) Aportación de capital de la SEPI a AESA

28. El 18 de julio de 2000, la SEPI aportó a AESA 252,4
millones de euros como capital. La contabilidad anual de
los astilleros y de AESA muestra que los astilleros recibie-
ron 258,4 millones de euros de AESA antes de ser trans-
feridos a Bazán (Puerto Real, 104,4 millones, Sestao, 114,1
millones y Sevilla, 40,0 millones). De los informes anuales
se deduce que este importe se inyectó directamente a los
astilleros antes de ser transferidos a Bazán el 20 de julio de
2000. Dado que AESA tenía unos recursos financieros
muy limitados, parece que esta aportación de capital de
AESA a los astilleros sólo pudo haberse producido gracias
a un aporte de capital de la SEPI a AESA.

29. Por consiguiente, parece que los 252,4 millones de euros
han sido aportados a los tres astilleros en el mismo reparto
en el que AESA inyectó los 258,4 millones a los astilleros.
Por consiguiente, parece probable que los astilleros reci-
bieran las siguientes cantidades: Puerto Real 102,0 millo-
nes de euros, Sestao 111,4 millones de euros y Sevilla 39,1
millones de euros. Estas aportaciones de capital deberían
considerarse ayuda estatal y, por consiguiente, la Comisión
tiene dudas en cuanto a si dicha ayuda podría considerarse
compatible con el mercado común.

3) Aportación de capital a Astano, Cádiz, Juliana y Manises

30. Justo antes de que Astano, Cádiz, Juliana y Manises fueran
transferidas a Bazán en julio de 2000, estas empresas te-
nían un valor contable total de – 68,2 millones de euros.
Puesto que la Comisión no ha podido determinar si este
importe ha sido reflejado como pérdida en el informe
anual de Bazán/IZAR para el año 2000, la Comisión tiene
dudas sobre si la SEPI inyectó dicha cantidad a las cuatro
empresas en relación con su trasferencia a Bazán, de ma-
nera que cuando se incorporaron a Bazán tenían un valor
contable de 0. De nuevo, parece ser una ayuda estatal a las
empresas de, como mínimo, [. . .] (9) millones de euros a
Astano, [. . .] (9) millones de euros a Cádiz, [. . .] (9) millo-
nes de euros a Juliana y [. . .] (9) millones de euros a Ma-
nises. Parece dudoso que esta ayuda estatal pueda ser com-
patible con el mercado común.
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31. Toda la presunta ayuda estatal descrita anteriormente fue
concedida a los astilleros civiles y a la fábrica de motores
que, por consiguiente, deben ser considerados beneficiarios
de la ayuda en el momento en que fue concedida. Dichas
empresas fueron absorbidas por Bazán en transacciones
que parece que no se produjeron en condiciones de mer-
cado. Más adelante ese mismo año, estas empresas se di-
solvieron y se fusionaron en IZAR. Por consiguiente, la
Comisión opina que IZAR, mediante la adquisición de
las empresas en cuestión, debería ser considerada la actual
beneficiaria de la ayuda.

32. De conformidad con el apartado 4 del artículo 7 del Re-
glamento de procedimiento la Comisión podrá disponer
que su decisión positiva vaya acompañada de condiciones
para que la ayuda pueda considerarse compatible con el
mercado común. Hay que señalar que la Decisión de 1997
que autorizaba inicialmente la ayuda de reestructuración
establecía condiciones para la autorización, una de las
cuales era la naturaleza única e irrepetible de la ayuda.
En su penúltimo apartado, la Decisión señala que si «la
Comisión considera que no se ha cumplido alguna de estas
condiciones puede exigir [. . .] la devolución de la ayuda».
Por consiguiente, en caso de que se confirmen las dudas en
cuanto a la concesión de ayuda adicional expresadas en las
decisiones de incoar el presente procedimiento, la ayuda
concedida en 1997 para la nueva reestructuración de los
astilleros estatales españoles puede ser considerada incom-
patible y deberá ser devuelta.

33. Por último, la Comisión hace notar que el presente asunto
trata de medidas de ayuda estatal no notificadas y de una
situación de hecho compleja, que ha cambiado y continúa
cambiando en el tiempo. El procedimiento ya fue ampliado
en una ocasión. En estas circunstancias, y sin perjuicio de
los artículos 296 y 298 CE, se notifica a España y a todas
las partes interesadas que el presente procedimiento, am-
pliado por segunda vez, tendrá por resultado una decisión
final que podrá referirse a todas y cada una de las medidas
de ayuda estatal concedidas o pagadas por España, o im-
putables a España, durante el período de referencia, a
cualquier persona jurídica o entidad económica que pue-
dan considerarse a la fecha beneficiarios reales o potencia-
les, o a empresas o grupos con ellas vinculados, o a sus

sucesores en título o responsabilidad, ya sea por venta de
acciones o por venta de activos, hayan sido o no expresa-
mente mencionados más arriba.

IV. Conclusión

34. A la vista de las consideraciones anteriores, la Comisión ha
decidido ampliar el procedimiento establecido en el apar-
tado 2 del artículo 88 del Tratado CE, de conformidad con
el artículo 6 y con el artículo 16 del Reglamento del
Consejo (CE) no 659/1999 respecto de cualquier ayuda
que haya sido concedida por España en relación con las
transacciones que se han producido desde 1998 dentro del
grupo de astilleros estatales españoles y que dio lugar a la
creación de IZAR.

35. La Comisión solicita a España que presente sus observa-
ciones y que facilite toda aquella información que pueda
contribuir a evaluar la citada ayuda, y cualquier otra ayuda
a los astilleros civiles que haya podido concederse hasta
que los astilleros fueron absorbidos por Bazán, en el plazo
de un mes desde la fecha de recepción de la presente. Insta
a sus autoridades para que transmitan inmediatamente una
copia de la presente carta a los beneficiarios potenciales de
la ayuda.

36. La Comisión desea recordar a España el efecto suspensivo
del apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE y llama su
atención sobre el artículo 14 del Reglamento (CE) no

659/1999 del Consejo, que prevé que toda ayuda conce-
dida ilegalmente podrá recuperarse de sus beneficiarios,
que, actualmente, forman parte de IZAR.

37. La Comisión comunica a España que informará a los in-
teresados mediante la publicación de la presente carta y de
un resumen en el Diario Oficial de la Unión Europea. Asi-
mismo, informará a los interesados en los Estados miem-
bros de la AELC signatarios del Acuerdo EEE mediante la
publicación de una Comunicación en el suplemento EEE
del citado Diario Oficial de la Unión Europea, y al Órgano de
Vigilancia de la AELC mediante copia de la presente. Se
invitará a todos los interesados mencionados a presentar
sus observaciones en un plazo de un mes a partir de la
fecha de dicha publicación.»
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